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Radicado No. 2017-01644 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
Téngase en cuenta las justificaciones que dentro del término de ley presentó la 
señora ROSA TEODORA MONTAÑO frente a la inasistencia a la audiencia 
realizada el 25 de MAYO de 2022, conforme lo dispuesto en el art. 372 del Código 
General del Proceso, según se desprende de los anexos obrantes a folios 281 a 
283 del expediente.  
 
Ténganse en cuenta la justificación aducida por el togado ARMANDO RODRÍGUEZ 
PÉREZ obrante a folio 282, respecto a la falta de presentación de las litisconsortes 
YOHANA SOSA GÚZMANY y YEIMY ANDREA SOSA GÚZMAN en la audiencia 
llevada a cabo el pasado 25 de MAYO de 2022. 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 A.M. del día DIECISÉIS (16) del 
mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para que tengan lugar 
las audiencias, previstas en los art. 372 y 373 del Código General del Proceso, 
concordantes con el numeral 9 del art. 375 ibídem. 
 
Testimonios: Cítese a la señora ROSA TEODORA MONTAÑO por intermedio de 
la parte interesada, a efectos de que acuda a la audiencia indicada en la presente 
providencia y rinda declaración sobre los hechos materia del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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